
LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR SECRETARÍA   

   
  

El Santuario, 11 de enero de 2023 
   
  
La sentencia se encuentra ejecutoriada y revisado el expediente los valores 
comprobados en los términos del artículo 366 del C.G.P. son los siguientes:   
   

Concepto   Folio   Valor   

Agencias en derecho   Auto del 27/12/2022  $229.083 

Otros conceptos  0 

TOTAL      $229.083 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

El Santuario, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante Laura Yulieth Alejo Marín 

Demandado Germán Darío Alejo Rodríguez 

Radicado 056973184001-2022 – 00254 – 00 

Providencia Auto  # 032    

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

Por encontrarse ajustada a la norma citada, se aprueba la liquidación de costas realizada 

por la secretaria del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 005 fijado en la 

Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, el 12 de 

diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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